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RESOLUCION Ko. 16-RL-21- 0 
OR. EMILIO ROWERO PAPDUECI 

INTENDENTE DE COMPARTAS 
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En ejercicio de Tas atribuciones señeladas por la Señora Superintendente 
de Compuñtas, segín Resolución Mx” ADM-80183, de 23 de Septiembre de 

dy 
COMSITDERANDO: 

Que el 7 de haria de 1.931, se ha otergado avte el Meatarto 5% del 
Cantón Guayaquil, Dr, Justevo Falcon? Ledesma, la eserttura oiblica de 
constitución de la conpañta de reenersa 14 dad Vmritade denominada: 
PROSUILIARTA ódilicAS Y CONSTRUCCIANES - IMROYEO €, LTOR,> 

fue ul Sy, Dr. Nieuel A, Peña Astudillo, desbidanente autorirado 
cómo iparecea Le dicha escritura, ha presentado cuatro ceptas retariales 
de le pisma, 50 icitando la aseerobeción de la constitución de la indicada 
compa? ta; 

fue al cepartasuato de inspección de usta Superintendencia de Com. 
parías, ha presentado el Informa No. 31-284-£85T, del 15 de dulto de 
1.951, que comprueba la integración del capital en los términos constan 
tes en Ta trudicada escritura: 

Que se ba presentado a este Jetendencía de Coupañiias, el certifica 
de actualizado de no adeudar 31 Fisco, de la secta fundadora Cta. Aves 
ca, Avicola Meustortana €.Á.; 

Que consta de la sfsme escritura, que te ha dado cuopTialento « Tos 
requisitos legales. 

AESULLVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la compañía de ras- 
pensabilidad VHinttada denominada “INMOSTLIARIA BODEGAS Y CONSTRUCCIO» 
NES - TUBOYLO €, LTDA,”, cuyo deulcildo an la ctudad de Guayaquil, con 
un capital de UN MILLOR QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en cfento - 
etacuenta participacioses sociales de dtez mil sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que so publique por usa sola vez, an 
uno de les periódicos de mayor ctreulación en Guayaqui!, el extracto de 
Ta escritura pública del 2 de Junto de 1.9). que serf elaborado por 
este Despacho y la rarón de su aprobación. 

ARTÍCULO TERCERO. - Disponer que el Noterto $2 de esta Cantón, al 
margen de la matrífz de la escritura pública del 2 de Junto de 1,981,t0- 
me nota de haber stdo aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. 
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REF: Ras. 16 Ri-81- o , 
Cla. INMOBILIARIA BODEGAS Y CONSTRUSCIONES - IMBOYCO C. LTDA.” 

ca isicao, CUARTO. - Utsponér que ul fegistradór de Ya Própietad del 
Sanrtán ¡Quayaqui); 1) do trato pra drid Pos e 

, PONE dont tarado 
' a, e oe Lt 
mo de ?. 31 169 la Niut ero, cumpla 
dd gor PA 51 de tales de no 
inscribiera dicha Crensferendía ¿Hottie NOGRICTE Ae Cónpa- 
Mas su negativa Pa orina escripción 

ARTICBLO QUIFTO, - Disponer que el Zesistrador Mercantí1 del Cantón 
Guayaquil: a) Inscriba la rafertza escritura pública y asta Resoluctón, 
en al Registro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Lay de 
Compañías y Art. 3481 5,5, 4" 713, del 22 da Anosta de 19781 y, b) 
Cunala 200 las derás praecelnciones on la Lay de Regístra y 
en el Art, 33" del Códico de Sm 

Y, 
COMIQUESE. - Dada y 1 

Guayaquil, 2 30 JUL 1981      
éestor imtito 
Mad - 8



  

CERTIF ICO QUE HOY 3 QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS 89835 A 
CO IA E A 

89572 ¡$ 4298 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO EL -— 

¿¿ 8203 DEL REPERTORIO, GUAYAQUIL SÉPTIEMBRE PRIMERO DE MIL 

- NOVECIENTOS CHENTA Y -UNO e- EL REGISTRADOR DE LA PRO- 

PEAD a Y CA LL | 
a A RREIRO 

UA Erra d "ad del oa ? 

o - Centón. a Guayaquil 

CERTIFICO QUE HOY 5 SE TOMÓ NOTA DE ESTA RESOLUCIÓN A FOJA 

29020 : DEL REGISTRO - DE PROPIEDAD DE MIL; NOVECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO 4 Ab MARGEN DE LA (ser PGiÓN RESPECTIVA y GUAYAQUIL 
SEPTIEMBRE PRIMERO: DE MIL NOV LENTOS, OCHENTA Y :UNO e El 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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AB. TOR MIGUEL ALCIVAR 

LU istrador Mercentil del "Cant


